
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS EN 
COMISIÓN DE SERVICIO DE LA POLICÍA LOCAL DE MÉRIDA, MEDIANTE DESEMPEÑO TEMPORAL 

DE FUNCIONES ADSCRITAS AL CONVENIO DE VIOGEN 
  
 
De acuerdo con lo establecido en las Bases que rigen el proceso de selección de “PROVISIÓN 

DE DOS PLAZAS EN COMISIÓN DE SERVICIO DE LA POLICÍA LOCAL DE MÉRIDA, MEDIANTE 
DESEMPEÑO TEMPORAL DE FUNCIONES ADSCRITAS AL CONVENIO DE VIOGEN”, se hace pública la 
lista definiƟva  de aspirantes ADMITIDOS/AS y EXCLUIDOS/AS según la Base Cuarta. Admisión de las 
Personas aspirantes.  

  
 

DNI/NIE APELLIDOS Y NOMBRE ESTADO 

***6415** HINOJOSA PAJARES, JUAN JOSE ADMITIDO/A 

***8573** REDONDO SANCHEZ, IGNACIO ADMITIDO/A 
 
 

Según las bases de convocatoria, transcurrido el periodo de reclamaciones y habiéndose 
resueltas las que hayan podido presentarse, la Concejala Delegada en funciones de Recursos 
Humanos, eleva a definiƟva las listas de aspirantes, agotándose así la vía administraƟva 

 
 

Mérida a fecha de la firma electrónica  
La Concejala Delegada de Recursos Humanos en Funciones 

  
  
 
 
  

Susana Fajardo BauƟsta 

  

  

.Orden: LISTADO DEFINITIVO 2 PLAZAS FUNCIONES VIOGEN - COMISIÓN
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El documento ha sido firmado por :
1.- Concejala delegada de Educación, Accesibilidad Universal e Inclusión, Participación Ciudadana y Parque de Obras
del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MERIDA en nombre de Concejal delegado de Recursos Humanos, Administración
General, Comunicación y Transformación Digital. Firmado 18/08/2025 10:09
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